
-.-...----...---
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Fecha de AprobaciÓn;01i 06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el iArtículo 69 de la Ley 1437 de 201',1 , código de

procedimiento Administrativo ,y de lo Contencioso Adm¡nistrativo CPACA, y ten¡endo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citacjón, se procede a notificar por

AVISO el conten¡do de la Résolución ( Y . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

l3\t .2o1t de fecha: 11 - e¿l 'ZoLZ , pioferida por lá cAS.
.i!

At señor 1a¡: l ¡\vlq rocvtqóc\ - J'.1){c {\ r ó, \<
ldentificado con cédula de ciudadania:No. 3)9'l ?6oo Expedida en 5'(''r¡ I §
En calidad de:

Contra el cual Y Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cüal podrá

diez (10) dÍas hábile6 siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el

del Avisó, ante: .

Dirección General: __1_
Subdirección de Administración de la Oferta de
Participación, biudadana: 

-Subdirección de Autoridad Amb¡eñtal: _
Sede de Aoovo: r,

_ NO,procede RECURSO DE REP?SICION.

ios RNR

interponer dentro de los

lugar de destino ó retjro

disporitf,ies, Educación Ambiental y

1i

F U;\¡DA.MENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI.I¡ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

le desconoce Ia információn sobre e¡ Destinatario

Fue devuelto por;

)irección incompleta

)irección no existe

)ambio de domicilio
rersona destonocida
errado

lehusado
allecido
)lro V

FechaáePublicaciónenCartelera: ó t- og -LoZ3
Fecha de desfijación del Aviso:

Número cle e).pediente:

I6 * oB. fo)3

Desconocidq la infonración del destinatario, se procede a publicar en la página lveb de la
Entidad y en un lugar de accesó púi;:lico de la Corporación Autónonra Regíonal d.e Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la cop¡a íntegra del acio administrat¡vo a notlficar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiéncloie que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del Aviso. r: :,]

', .j

\zq- (t

Aviso Original firmado por:'/A
Nombre B.<cr\G¡ {_. U
Cargo 1--.f 6 o f;..dC r

Anexo: Acto Adminislrativo i -r"-- \\-
MedranlÉ ól req¡5ko dr ru5 d.p! peBorñ16: én 6¡ pr6!á..r8 ro.ñrlsrio uilcd Bulolza a la CoRPORACIóN A'.ITÓNOIIA REGiI¡.¡AL DE SANTANOEn'- CAS parE ls

Pr¡vea€s y. en 0en6€r. pera qo. la COFP fEAalóN ALll ÓNOMd REC ICNAL D E Sarr¡¡¡OeC - CÁS .Cum¡jlg l3t deñá! l¡¡alldadss úreblsc¡.la! an el ¡vito d. pdvácidád

6nle lE ilc Por h¡rá@ión 3 le loy..múo.ir l, Eulorizadón y/o so. {la. lB lupresló¡ d. §u! rslo¡ §n lo! c¿lor { qu€ roe p.G..leir€ y rcced¿. 6. ro¡F. Or¡luit6 s tos
mhmo!. El rcsoonsa¡ls dot k¡l¡rJenlo sc ia coRPoR^clÓr¡ ÁirÓNoMA REGlor'raL DE §ANiaNDER - JAS. ubtcada en tú as,¡é.s i2 ND. a-!§. S.¡ cL ssnlandcr
PBX {57 7)723 8025. ?2d7e5 corrEo él6clrón¡@¡ @ntactBnos(Dcos.q.rv co



Socono, 1211012023 2:55 PM

Señora:
SILVIA MERCEOES NIÑO AROILA
Calle 10 No. 7-29, piso 2
Oiba- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Proced¡miento Adm¡nistralivo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a not¡flcar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 1311.2022 de Sept¡embre 27 de 2022 del exped¡ente No. 68755-00429-12
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Okas D¡sposiciones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Código de_procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a la señora SILVIA MERCEDES NINO ARDILA, en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha
dil¡gencia de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copaa íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al flnal¡zar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

rt
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00429-1 2
NOMBRE FIRN,,IA

Proyecló Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hern¿ndo Pérez Beltrán
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CORPORACIÓN NUTÓNOMA REGIONAL DE §ANTANDER - CAS

§EDE NEGIONAL DE APOYÜ COMIJNERA _ §OCORRO

RE§OLU§lÓru nC¡', t¡o.

,,Por la cual se orderra el archivs tle un expedienie y se dictan otras Disposicione§"

ElJele de la S*de Regrorral rle Apoyü Conlulrera cli,r l* eorporación Ar¡tónonra Regional

de Santancler, en uso cle sus atribucillnes legales ctc,rgadas nrediante ResoluciÓn DGL
No. 1103 ele noviemhre ?5 de ?014, y

coh¡slnERAhlD0

Que lnediante Resoluciún RCA 1r1o.00181-13 c1e feclra 1B de Abril de 2013, la

Corporacién Autónon:a de §antancler, olorgo üont;e$ró,-l de aguas a ttornl¡re de la señora

üATAL|f{A GOMEZ nE BELTRÁN, iclentifica«ja corr la c*dula cle ciudaelanÍa 28"41$.716

expedida en ,§ocorro, $antancler, Representarla por ia Dra. §lLVlA MERCEDE§ NlÑO

ARDII-A, iclerrlificacla con cédula de ciudaclanía N*. 37"§42.600 expedirla en Socorro,

§antanrler, cie la corriente hidrica lnnominacla, la cual aflora en la parte alta del predic, de

propierlad clel señor ANGELINü plCO MARIN, aguas que cliscurriendo en sentido

occrdente - oriente, por tsrrenos de la vereda venta de Aire, hasta entregar suS aguas al

río Oihita, un caudalcle 0,0'150 Llseg, equivalente al 1.77% del caudal base de reparto de

la corriente lnnominacla que es 0,S5 L/seg, para freneficio del predio de¡ronrinado El

Naranjito, ul¡ícado en la V*recla Peclregal, Muniapto r)tba, elepartanrento §antander, para

consufiro htn¡-ranr: de tres (3) personas perltlanente§

üue el conteniclo de ta Resolución RtA No. ü0181-13 de fecha 1B de Abril de 2013' fue

notificado parxonalnrente a la Ora §lLVlA. MERCf&ES NlÑO ARDILA, *rr calidad de

autorizacla, sldia ?2 rle Mayo rJe 2014.

üue mectiante nremoratrrio RCA No. 00210-22 ele fecha '10 de Junio rje 2022, el Jefe de la

C.A.S, sede de Apoyp ilegional Comunera, orclero visila de segutmiento al, predio El

Naranjito, uhicadr: e¡ ta Ver*cla Pedregal, Municipro Oiba, departan"Isnto §antander,

erritiénclose conce¡rto técnico RCA No. 00500-22 rle Ji¡nio 29 de 2022, el cual se

transmiben algunos pttlrtns de irrterés.

f, .l Se r*tilizo yisfa de it*¡t*r:citsn ar:dar al ¡trerlict rul,tl tlenúntinacto El Naranjito' ttbimclo

t:n la Vereda Perlrega!, Mttrticipio cle Üiba, tls¡tde sc verifir.'c¡ lt) slgtriettl*;

Il¡r¿r aor)*rt:r ;.tl ¡tradio ¡t¡rc| rJentsntinado §/ Narart¡tr:, uttk:atla en la \/ereda prrlrega/ de/

blttttit:ipirsrlc¡ üd,¡¡i. Saril¿l¡rr/eñ s* lrrnn ln viit t:¡tr* ca¡ttttnica et Municipia de Socolro can *l
Í,oltrrtit:i¡ttct ¡J¡¡ üii,¡¿r, trr.s un tecarricla tt¡troxintacl* ele: VsiilisÉl.s (261 KÍdmelros-s-e rlesl'fa ,,,,).3t¡

¡ttrt ,tti rannl ltttsta c/ sillo canocidr"¡ canw la atilen;i )/ itv¿ttlza Sefecierltos (7AA) nrctros aE;;li
'ltitulit 

llerlitr rtl ¡trRtlrtt en ¡Tletrctd¡|

ürxxlr: i¡tictr.t it /* rrisila s* ¡sracediti * lrts¡;eccrorwr al ¡tretlio ural alenn¡¡tillado E/ tVaratry-tla 
t::,,;:,-.:.8

t¡bicacla en l¡s Verecla pe'rtregal, Murrit:ipio de aiba (trüp¡edac! tle la seíiora CAÍALINA ltt§
gi6nniz aE BELTRÁN, icl*niifícarla con la c*dula rt* ;:itulad¿;uti* 28.419.716 ex¡t*dicla *n :';+'á='''

Sacorro, e! cr¡rtl t:1rc¡fi;t (x)tt ttÍt€t *xÍ¡tnsinn st4:*dirl.t/ a¡:rrtxintada rle ñr:s Mll Ü¡l¡¡l¡enlos

{2.§ü0} t¡etgss cuacfz¡rk¡s, sr;¡tritn lr¡ rranifesfirlo ¡:t>t el ;tr;tstn¡tttñants, dar¡de la vocac.iÓtt ,, .,,1
tlel stnlo sn el¡cuellfr;, ,?i.s¡,ii*sti¡ íl ürlflvrls r/r¡ üe,ré, rltulr:larlr: cürl cá§á hal¡itaciÓ¡t, 

$llUt"€
rshssqa¡tdtt t¡tre el prerli* ctwrtt¿t üt:tl püzü $ápt¡m, ¡trtr"a el tratamiento r/e /as ág¿,as '+ia;"

rJc¡lllésl¡cas res¡filales ¡ttuvenientes rle /a ur¡idttt!sarlif¿lria, c;ll¡e rcsn/far qtle esle srslenla

ss É¡lc¿,e,llr¿l ftt¡¡cianand* c*rrecl¿ent*ttte , ya ql,e ,n, se Bvide¡rciatort ¡:tesertcla de ftlgas 
,;.,

Itl ¡ehoses, rll¿l/os 6/ei¡es o y*clole* t¡ue ¡srilitrs*n catt.riff cr¡lllan¡li¡acion a¡nl¡iettlal. I 
.-=

En et ¡trerlir: denor¡inatia E! Naran¡itrs. se reflisfrd lt; s;igurertte coaxlettacla, Meclitlas ca¡t
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16eB I nreoio Etl
n'rsr.]rn INaranjito_--)

Siguiertclo cott el reconitlo por et ¡trectio. se evidetrció qtrc no q{re se está tealizanclo e!
1!!o-r-2g!,!,!¡1r:?!: !? corriente hírh:ca !nnontinacra. rai¡f¡cacro ¡sor ta seriora :ATAL¡NAeórnrz DE BELTRÁN. ictentiricacta t;t¡, h';;;r;,,i;';';'r,,',,iái)rí,íio;.i;;.:;tr';;;;;;;'?,
Socorro, ett caliclact cte ¡to¡tietaria ttet ¡ttodio, rloncle se entabló conversación con la
señora vía telefónica. ya (lue en el inomento cle /a vlsÍa /?o se e,)co/ flraba tlentro cle lazona para ¡toder hacer el recarritlo, tt¡anífestanclo que ltace tiem¡:o ¡to se tterjva el recurso
hiclrico de la corriettte ltíttrica lnnomi:acl¿t, ya qtrc se tsene{icia ciel acLrcducta tle ta Verecla
Pedregal

Er¡ visfa cle la inforntado se ¡tro9edió'a ¡treeuntat a k¡s hal¡ilalrfes rle la vererla peclregat,
ert lo que rectificó ro ntetrcictnarro ¡sor /a señr:m 1ATALINA corwezbÉ aEL;RÁi."i...'.1

CON§IDERACIONES

Que practicada la visita de inspección ocular al preclro rural clenonrinaclo El Naranjito,ubicado en ra Vereda pe-rrr:§r!lvryl,it'"iio. p-i!:a, ,repartarnenio santan¿ei, prop¡"J.Jo. r,señora CATALINA GÓMEZ DE ErLTRÁN, identificacla cán ta cédula cte ciuctactanía28.419.7'16 expedida en socorro, sarrtander. se .onsicreia t,r siguiente.

Que el predio rural cienotninado El-N¿¡ran¡ito, ubicado en la Verec]a.pedregal, Municipio deoiba, propiedad de la señora cAT; LlÑA GoMEz DE BELTRAN, identificada con tacédula de ciudadanía 28.419.716 exlrecJicla en Socorro. no está haciendo uso del recursohídrico de la fuente hidrica lnnotltinae,a, ya que el precJio se beneficia del acueducto de laVereda Pedregal. según lo manifest;rclo'poi la piopietaria y la coruniclad cle la veredaPedregaldel Municipio de Orba, saniandár

Que revísada la base-de dalos rIe la :orpcración Arrténolna Regional cle santander, cAs,Regional de Apoyo conrunera, no,re áncontr; tr;;;;t;'.ll'ülou.rión cte concesión deaguas' a nonrbre del predio rural denotninaclo El Naranjito, ubicado en la VeredaPedregal, Municipio de oiba, a nomhre cje la seriora CATALiNA GoMEz DE tsELTRÁN,identifícada con la cécJr-rla cje ciuclarJartia 28 41g.716 expedicla en socorro, SantancJer.

Que en razón a lo expuesto en esta provirlencia, este Despacho consiclera que no existefundamento de hecho, nide clerecho i:ara continuar con el üánl¡te ar]rninislrativo objeto deestudio en esta providencia, por lo ':Lral se consids¡3 pertinente proceder a ordenar elarchivo definitivo de todas las eliligerrcias aclrnrnistrativas obrantes en el Expecliente No.68755-00429-12 con fecfra de apáü'rra crer cria rz o" Ágástá o" zorz. *í;;;;;i" 
",concesiÓn de Aguas su¡rerficiales d? la corrienle hiclrica denominacla lnnominada. quediscurre por ra Vereda pedregar. Mun cipio orrra, departameniá santarcrer. 

qLrs 

ffi
Que con base a lo dispuesto en el Dricreto 1,070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de201'1, se debe interpretar y aprica. ras crisposrcion"s que ieguran ras actuacionrprocedintientos administrativ-os a la :rz áe tos principios consagrados en la con*t¡tu.lol i?11;iPolítica y las leyes especiales. 

-' r" 'virrvv vv,rqvravuü s, rcr \¿utt§lt[uu¡vrr 
is*

Que con fundanlento en el Artícirlo 3 : Numeral 12 de la Ley gg cle 1gg3, corresponde a lacorporación AutÓnoma Regtonal cl:+ santancter -c.A.s.-, elercer Las funciones de i.{{ ;i:+evaluación, control y segUirriánto anr:riental cie los usos del ágLra, et suelo, el aire y los ii;,,,á-:demás Recursos Naturábs Renoval'les, io cual conrprenderá el vertinliento. emisión oincorporaciÓndesustanciasoresic¡lrostíqulidos''árü"'véaSeoSoS,alasaguasen
cualquiera de sus fornras, al aire, o a ros s,-leios" así como loi uÉrti,r¡*.tos o enlísion*u ol" fliifpuedan cau§ar daño o poner en Pelip'''6 el ncrmal clesarrollo sostenible de los Recursos *+i;,b,,¡
Naturales Renovables o irnpeclir ii olri láci,rizar su er,pleo para otros usos. Estas funcionescomprcnden la expediciÓn.cle las ter'p':-ctrves lir:encrai arnbientates, perrnisos, concesior

Que mediante ResoiuciÓn DGL hi,:00001103 clel 25 de rrovienrbre c)e 2014.ArtículoTercero' la DirecciÓn Generai cle ra -:i,tá.-, cielegó . ro.r ¡"te. oe las secjes Regionales
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de Apoyo, surtir las sigr"rienies funr;iones entrer otrá:;: Tranritar cie oficro o a petición de
parte y de conforrnirlaci con la ley l3iJ3 rje 200$ o l; nornla que lo nrorJific¡ue o sustituya,
las investtgaciones aclnlrnistrati,r¿rs por violación a ¿rs normcrs sobre aprovechamiento,protección, controi, preservaciór-¡, contrcrl, conserva*ir-¡n y movitización áe los Recursos
Naturales [ienovables y elArnbrente. 

,

En mérito cle lo expriesto

RESUELVE

ARTicuLo PRIMERO. Por la -c.A.s.- Sede Regionar «Je Apoyo Conlunera, Cancélese y
ArchÍvese el Expecliente Nc.68755-00429-12 cr:ñ f*;ha cJe upá*uru rieldia 17 deAgostode 2a12, de confonnioact cón las raaones expuesi;ls en la parte nlotiva de la presente
Providencia

ARTicULo SEGUNDo. Ejecutr:rtada la presente'l:'rovidencia. delar las respectivas
constar'lc,as, regislrese en los [bros y Base cle Datos ae la -c.A"s.-

ARTíCULO TERCERO. Por la Olicina de Atenciórii ,¡t usuario cte ta -c.A.s^, §ede de
{poyo Regional Csntunera, y de confornridad cr:n lo establecido en el Articulo 67 del
CódiE¡o de Procedimiento Adnlintstrativo y de lo Ccr,ttenc¡oso Administrativo, notifiquese
p.?I::n?l[unte el contenido cle ta presente provid*rria a ta Dra. slLVlA MERSÉDESNlNo ARDILA, en calidacJ de autorizada de la pro. retaria, qui*n ** puede ubicar en laCalle 10 No 7 * 29 piso 2 del Municipio de oiba, §antander,'Cet. 31sig15B3o. Hágasele
entrega de una copia cle la nlisma para su conocimie¡rto y fines pertinentes.
De no ser posible la diligencia de notificación p;:rsonal de la presente providencia,
realícese conforme al proceclinriento estableciclo er", k"¡s Artículos ee y OO del Código de
Procedinilento Administratrvo y de lo contencioso Acimrnistrativo

ARTiCULO CUART0. Contra lo clispuesto en la prr:scnte providencia, procede en $ede
Adnrinistrativa, Recurso de Re¡:c,stción el cual podra irrterponerse ante El Jefe cle Oficrna
Sede cle Apoyo Regional Conrunera de la -C.A.b -, el cr.¡al poará interponerse dentro de losdiez (10) clias háblles sigLtientes a la fecha cle r:c,lrficación personal o al envío del
correspondiente avlso

NOTIFiAUESE Y CIJIVIi}LASE

-"ffi*o*
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